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GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido los plazos re
glamentarios, previo informe favorable 
del señor inspector municipal veterina
rio de San Llorente, y a propuesta de la 
Jefatura provincial de Ganadería, se 
declara oficialmente extinguida la epi
zootia de fiebre aftosa en el término mu
nicipal de San Llorente, y cuya epizootia 
fué declarada existente en circular de 
este Gobierno Civil, de fecha 19 de mayo 
del año en curso, publicada en el «Bole
tín Oficial> de la provincia del día 16 
de junio siguiente.

Valladolid, 13 de diciembre de 1952. 
El gobernador civil, Vicente Muñoz 
Calero.

4.447

HSTRAtlÓN .
Esguevillas de Esgueva

Confeccionado el presupuesto para 
atenciones de justicia de esta cornarca, 
referente al ejercicio de 1953, se halla i 
expuesto al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el plazo de quin
ce días, a efectos de examen y reclama
ciones.

Esguevillas de Esgueva, 5 de enero de 
1953, —El alcalde. Felicísimo Escudero.

31-27

Fombellida
Terminadas las operaciones de rectifi

cación del padrón de habitantes de este 
término municipal, con referencia al 31

j de diciembre de 1952, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta- 

i miento, por término de quince días, al 
objeto de oír reclamaciones.

Fombellida, 5 de enero de 1953.—El 
alcalde, Germán de la Fuente.

1 28-28

Nava del Rey
Ig^^ordndose el paradero de los mozos 

que a continuación se relacionan, como 
comprendidos en el alistamiento de esta 
ciudad y reemplazo de 1953, se les cita 
para que comparezcan en este Ayunta
miento, por sí o por medio de legítimo 
representante, en los actos de rectifica
ción, cierre y clasificación de soldados 
que tendrán lugar en los días indicados 
en el vigente reglamento, y hora de las 
nueve de la mañana, quedando adver
tidos, de que, de no comparecer, serán 

i declarados prófugos:

i MOZOS QUE SE CITAN

! José Antonio Santana Galán, hijo de 
Patricio y Francisca.

Amando Blas Díez Represa, hijo de 
Gregorio y Faustina.

Policarpo Martín Cabello, hijo de 
Braulio, y Clara. j

Benigno Rivas Pérez, .hijo de Floren- i 
cío y Aurea. j

Manuel Ruiz Herrero, hijo de Gonzalo ' 
y Enriqueta.

José María Enrique Pino Cuadrillero, 
hijo de Manuel y Prudencia. j

Jesús Juan López García, hijo de Teo- : 
doro y Modesta. ■

Ildefonso González Torrado, hijo de 
Ildefonso y Juliana. :

Julio Hernández Calleja, hijo de Eladio ‘ 
y Dionisia,

Julio Rodríguez Iglesias, hijo de Anto
nio y María Angeles.

. Alejandro Hernández García, hijo de 
i Alberto y Anastasia.
j Julián Calleja Galán, hijo de Florencio 
1 y Paulina.
i Luis Fernández Botrán, hijo de Fran- 
¡ cisco y Cecilia.
■ Mariano Gutiérrez Rodríguez, hijo de 
1 Pablo y María.
i Miguel Emiliano Hidalgo García, hijo 
! de Sixto y Petra.
i José Angel de Sande Mazo, hijo de 
; Máximo y Isabel.

Agustino Viña Vázquez, hijo de Mauro 
y Felisa. .

Vidal Corral Paniagua, hijo de Andrés 
y Clara.

Teofilo García Botrán, hijo de Millán 
y Tomasa.

Mariano García Hernández, hijo de 
Atanasio y Juliana.

Pedro Jiménez del Molino, hijo de Se-
1 bastián y Brigida,
| Francisco Pérez López, hijo de Justo 
; y Crestenciana.

Nava del Rey, 3 de enero de 1953.-El 
alcalde, Julio Hernández.

20-29

Tordesillas

Al siguiente día hábil después de 
transcurridos veinte días a contar de la 
fecha de publicación del presente anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provin
cia tendrá lugar en esta Alcaldía, la 
subasta de 251 árboles (chopos y ála
mos), y hora de las doce, cubicando 
46.734. metros, tasados en 18.693 pesetas, 
con arreglo al pliego de condiciones que 
obra en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Tordesillas, 7 de enero de 1953. — El 
alcalda, Mariano de Paz.

30-30
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Torrescárcela

ii Denunciado en esta Alcaldía la exis
tencia de un chopo en el pago del Zan- 

. gel, de este término municipal, colin- 
dante al lavadero público, de grandes 

. dimensiones, el cual pudiera ocasionar, 
j por su volumen, desgracias personales, 

se requiere a aquellas personas tanto 
vecinos como hacendados forasteros que 

j pudieran ser los dueños o acreedores a 
dicho árbol, presenten ante esta Alcaldía

1 o Secretaría los documentos en los cua- 
. 1 les justifiquen la legalización del mismo. 
J todo ello en el plazo de quince días, pa-

1 sados los cuales este Ayuntamiento pro- 
H cederá a la corta del mismo, ingresando

1 su importe en Arcas municipales.
j Torrescárcela, 3 de enero de 1953, —El

' alcalde. Felicísimo Martín.
. 29-31

Villafrechós
Extracto de los acuerdos adoptados por 

este Ayuntamiento durante el tercer 
trimestre de 1952, que formula el in
frascrito secretario, a los efectos de su 
publicación con arreglo a lo dispuesto 
en la ley de Régimen Local y regla
mentos para su aplicación.

Ordinaria del 15 de julio de 1952

Preside el señor alcalde, don José Ma
nuel Cuadrillero Nájera, asisten todos 
los señores concejales y actúa como se
cretario el de Corporación, don Luis 
Casas.

Se aprobó la distribución de fondos 
del mes actual y el balance de contabi
lidad del anterior. Se dió lectura a la 
correspondencia y «Boletines Oficiales» 
recibidos desde la última sesión.

Se felicitó al señor alcalde y personal 
de este Ayuntamiento, por la Zona de 
Reclutamiento y Movilización número 
39 de Valladolid por el celo demostrado 
en la confección del Censo de ganados, 
carruajes, vehículos de tracción mecáni
ca y bicicletas, acordando la Corpora
ción que la expresada felicitación sea 
para el personal de este Ayuntamiento, 
secretario y auxiliar que han sido los 
que colaboraron y formaron los expre
sados Censos, comunicándoselo así a 
los interesados.

Quedaron enterados de la carta reci
bida del director de «Libertad», la que 
expresa su condolencia y de todos cuan
tos trabajan en el viejo periódico Falan
gista, por los daños causados en este 
término la tormenta que descargó en el 
mismo el día 28 de junio pasado, que
dándole esta Corporación muy agra
decida.

También quedaron enterados de que 
por el Ministerio de Hacienda había sido

aprobado el presupuesto extraordinario 
formado por esta Corporación para abo
nar la aportación ofrecida al Estado, por 
la construcción de un grupo escolar en 
este pueblo.

Se aprobó el resumen de la relación de 
daños causados en los sembrados y 
viñedos de este término por la tormenta 
que descargó en el mismo el día 28 de 
junio, importantes 1.694.401,10 pesetas.

Se acordó dar cumplimiento al decre
to del Ministerio de la Gobernación de 
17 de mayo último sobre registro, ma
trícula y vacunación de los perros, por 
cuenta de sus dueños.

Se aprobó la cuenta de caudales de 
este Municipio correspondiente al se
gundo trimestre de 1952. fijándola en la 
forma siguiente:

CarGO. Existenciaen 31
de marzo de 1952...................... 20.162,53

Ingresos realizados duran
te los tres meses de la cuenta. 45.004.36

Total CARGO. . . 65.166,89

Data. Pagos verificad os 
en el mismo período. . . . 26.938.31

Existencias para el trimes
tre siguiente. ...................... 38.228,58

Se aprobó la relación dé recetas des
pachadas por el farmacéutico durante el 
segundo trimestre de 1952 a la Benefi
cencia, que importan 666,50 pesetas, a 
la Guardia Civil 181,65 y para el Ayun
tamiento 42,20 pesetas, que en total as
cienden 890,35 pesetas.

Quedaron enterados de las instruccio
nes 1.^ y 2.^ aclaratorias al reglamento 
de funcionarios de Administración 
Local.

Sesión ordinaria del día 30 de julio 
del952

Presidió el señor alcalde, asisten todos 
los señores concejales y actúa como se
cretario el de la Corporación don Luis 
Casas.

Se dió lectura de la correspondencia 
oficial y «Boletines» recibidos desde la 
última sesión.

Se aprobó la cuenta del gestor señor 
Iglesias, correspondiente al segundo tri
mestre del año actual, con un cargo de 
22.574,88 pesetas, la Data de 18.120,22 
pesetas, quedando una existencia en su 
poder de 4.454,66 pesetas.

Quedaron enterados del oficio circular 
1 de la Jefatura provincial de Sanidad, 

sobre viviendas adecuadas para el señor 
médico y en ella formar un Centro de 
Higiene.

Se designó comisionado de este Ayun
tamiento para efectuar el ingreso de los 
mozos en Caja del actual reemplazo y 

Í agregados al mismo, al secretario de la 
' Corporación, don Luis Casas.

Quedaron enterados que el día 28 del 
actual había entregado el secretario en 
el Gobierno Civil de la provincia, la 
cuenta triplicada y justificada de la sub
vención de 24.500 pesetas concedidas 
para combatir el paro obrero y con des
tino al arreglo de calles de esta localidad.

Se acordó que no procede establecer 
la servidumbre de paso en el camino de 
Santa Eufemia, viejo para labranzas o 
carros, para poder entrar y salir en las 
fincas enclavadas en el pago del sendero 
de la Luz.

Se aprobó el informe emitido por la 
Comisión de Hacienda de este Ayunta
miento y de acuerdo con el mismo reco
nocer a los funcionarios de esta Corpo
ración el derecho a percibir los sueldos, 
quinquenios y demás mejoras que les 
concede el Reglamento de funcionarios 
municipales aprobado por Decreto de 30 
de mayo pasado e instrucciones comple
mentarias, cuyos beneficios comenzarán 
a disfrutar desde 1 de julio actual.

o 
si 
e 
P 
P

Sesión ordinaria del día 15 de agosto 
de 1952

Se dió lectura de la correspondencia y 
«Boletines» recibidos desde la última 
sesión y se aprobó la distribución de 
fondos del mes actual y el balance de 
contabilidad anterior.

Se autorizó al señor alcalde para re
querir a los deudores atrasados del pó
sito de esta villa, para que satisfagan los 
débitos antes del día cinco del actual.

Se acordó aprobar la ordenanza sobre 
el tránsito de perros por vías municipa
les, así como la tarifa que ha de regir en 
el año actual para el cobro del impuesto

Se aprobaron las ordenanzas forma
das para el cobro de exacciones munici
pales que ha de regir a partír del ejerci
cio de 1953 y que se expongan al público 
por quince días.

Se acordó sean alojados en casas par
ticulares la patrulla del Regimiento de 
Zapadores del 7.® Cuerpo de Ejército 
que pernoctará en este pueblo el día 29 
y los gastos se satisfagan del capítulo 18.

Fué aceptada las propuestas de suple
mento y habilitación de crédito, según 
dictamen de la Comisión de Hacienda y 
que se anuncien al público por quince 
días.

Se autorizó al señor alcalde para que 
con arreglo al programa aprobado, pre
pare los festejos que hayan de celebrarse 
durante las fiestas de este pueblo en 
honor de la Santísima Virgen de Cabo.

Se acordó autorizar al vecino Gau
dencio Gutiérrez, como solicita, para 
celebrar dos corridas de novillos en este 
pueblo, los días 7 y 8 de septiembre pró
ximo, siempre que sean autorizadas por 
el excelentísimo señor gobernador civil 
de la provincia.
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Se acordó declarar días festivos loca
tes el 8 y 9 de septiembre, con motivo 
de celebrarse en este pueblo las fiestas 
de la localidad.

Se acordó invitar a las autoridades, 
jerarquías y funcionarios, a los actos 
religiosos y profanos que se celebren con 
motivo de las fiestas de la localidad.

Sesión del día 30 de aéosto de 1952
Preside el señor alcalde, asisten todos 

los señores concejales y actúa como se
cretario el de la Corporación.

Se dió lectura de la correspondencia 
oficial y <Boletines» recibidos desde la 
última sesión..

Quedaron enterados los señores con
cejales de las gestiones hechas por el 
señor alcalde sobre los actos a realizar 
«n la función del pueblo y con el vecino 
Pedro Pernía, sobre cesión de la música 
para los actos públicos.

Sesión ordinaria del 15 de septiembre 
del952

Preside el señor alcalde, asisten todos 
los señores concejales y actúa como se
cretario el de la Corporación, don Luis 
Casas Fernández.

Se aprobó la distribución de fondos 
del mes actual y el balance de contabili
dad del anterior y se dió cuenta de la 
correspondencia oficial y «Boletines» re
cibidos desde la última sesión.

Se aprobó la cuenta de los gastos he
chos durante las fiestas locales de este 
pueblo celebradas los .días 7, 8, 9 y 10 de 
septiembre actual, acordando se remita 
certificación de este acuerdo, al excelen
tísimo señor gobernador civil de esta 
provincia, a los efectos del número 4 de 
su circular número 5.364 del 20 de mayo 
de 1948.

Se acordó pagar del capítulo 4.°, ar
tículo 10, una factura importante 120 
pesetas, por el cordón y portalámparas 
adquirido para el alumbrado de-la plaza, 
durante las fiestas locales.

Se acordó autorizar a don Angel Cu
bero; para limpiar el regato existente 
.junto a su finca, situado a las afueras de 
Villa, por donde circulan las aguas so
brantes de la Laguna del Hoyo, a la del 
tejar de don Francisco Crespo.

Sesión ordinaria del día 30 
de septiembre de 1952

Préside el señor alcalde don José Ma
nuel Cuadrilleró. asisten todos los seño
res concejales y actúa como secretario el 
de la Corporación don Luis Casas.

Se da lectura a la correspondencia "y 
«Boletines Oficiales» recibidos desde la 
última sesión.

Quedaron enterados los señores con
cejales del viaje efectuado a Valladolid 
el señor alcalde el día 29 del actual, 
¡llamado por el jefe provincial de Falan

ge, el que le había indicado que por la 
Obra Social de Falange se le entregarían 
98.000 pesetas concedidas por la Junta 
Nacional de Paro Obrero, para obras 
públicas y poder remediar el paro, y que 
se le abonen los gastos de viaje del ca
pítulo 2.°, artículo 1.°

Quedaron también enterados de que 
este Municipio tenía que ingresar en la 
Caja general de depósitos a disposición 
del director general de Enseñanza Pri
maria 6.768,95 pesetas que completan la 
mitad de la aportación ofrecida; por 
haber sido modificado el proyecto para 
la construcción de dos Escuelas unita
rias en esta localidad.

Se aprobaron las facturas de recetas 
despachadas a la Beneficencia en el ter
cer trimestre y Guardia Civil, importan
tes 1.097,45 pesetas y que se remitan a 
la Mancomunidad Sanitaria provincial 
para su pago.

Se acordó imponer el recargo munici
pal del 15 por 100 sobre las cuotas del 
tesoro de la matrícula de la Contribu
ción industrial y de comercio que se 
forme para el ejercicio de 1953.

También se acordó ejecutar las obras 
necesarias para dar salida a las aguas 
de cerca del Convento; que con las obras 
ejecutadas en la carrelina y juego de 
pelota se han interrumpido en su curso 
normal.

• Se acordó aprobar el expediente de 
suplemento de crédito importante pese
tas 9.921,65, para el pago de los aumen
tos que corresponde percibir a los fun- 

■ cionarios municipales en el segundo 
semestre de 1952.

También se acordó aprobar el expe
diente de habilitación de crédito por 
medio de transferencia, importante pe
setas 9.547,15, para satisfacer diferentes^ 
pagos durante el segundo semestre de 
1952, que no existe consignación ade- 

i cuada en el presupuesto corriente.
¡ Y a los efectos del artículo 241 del re

glamento de organización de las Corpo
raciones Locales y el 142 del reglamento 
de funcionarios municipales, expido el 
presente en Villafrechós, a 10 de octubre 
de 1952. — El secretario, Luis Casas. — Vis
to bueno: El alcalde, José Manuel Cua
drillero.

Diligencia.— Certifico: Que el anterior 
i extracto de acuerdos fué aprobado por 

la Corporación en sesión del día quince 
del actual.

Villafrechós. 20 de octubre de 1952. 
El secretario, Luis Casas. —V.° B.°: El 
alcalde. José Manuel Cuadrillero.

i 3 573-32

i Villamuriel de Campos 
i
1 Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

un expediente de habilitación y suple
mento de créditos por medio de trans

ferencia, se halla expuesto al público 
por espacio de quince días, para su exa
men y reclamaciones.

Villamuriel de Campos, 22 de diciem
bre de 1952. —El alcalde, José María 
Zaeras.

27-33

ADMINISTRAM DE 1 1

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VILLALÓN DE CAMPOS

EDICTO

El juez de instrucción de Villalón de 
Campos y su partido, ruega a todas las 
autoridades y ordena a los agentes de la 
policía judicial, procedan a la detención 
de Luis Gómez Alonso, de 21 años, sol
tero, chófer, hijo de Martín y Purifica
ción, natural de Segovia, domiciliado 
últimamente en Valladolid, Sandoval, 7 
o Cebadería, 7, encartado en sumario 
especial número 2 de 1951, sobre infrac
ción del régimen legal de abastecimien
tos; lo pongan a disposición de este 
Juzgado.

Dado en Villalón de Campos, a diez 
de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y dos.—Teófilo González —Ave
lino Alonso.

23

luz^ádos municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Miguel Torres del Campo, secreta
rio del Juzgado municipal número uno 
de esta capital.

Doy fe: Que en los autos de juicio 
verbal de faltas seguidos en este Juzgado 
con el número 551 de 1952, y del que 
luego se hará mérito, ha recaído la si
guiente sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así:

Sentencia.—En la ciudad de Vallado- 
lid, a once de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y dos. El señor don 
Luis González San José, juez municipal 
del distrito número uno de esta ciudad; 
habiendo visto y oído el presente juicio 
de faltas seguido entre partes,de la una, 
el Ministerio Fiscal, y de la otra, como 
denunciado, José Luis Gómez, siendo 
denunciante León Peláez, ambos de las 
circunstancias que constan en autos, y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente al denunciado José Luís Gó
mez, de la falta que se le imputa, decla
rando de oficio las costas de este juicio.
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Así por esta mi sentencia juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo. Luis Gonzá
lez San José.—Rubricado. —Publicada 
en el día de la fecha.—Miguel Torres. 
Rubricado.

Y para que conste y en inserción en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia para 
que sirva de notificación al denunciante 
y denunciado que se encuentran en ig
norado paradero, expido y firmo el pre
sente en Valladolid, a diecisiete de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y 
dos.—Miguel Torres. —Rubricado.

4.372

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Miguel Torres del Campo, secreta
rio del Juzgado municipal del dis
trito número uno de esta capital.

Doy fe: Que en los autos de juicio 
de faltas, número 501 de 1952, y de que 
luego se hará mérito, ha recaído la 
siguiente sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen así:

Sentencia.— En la ciudad dé Vallado
lid, a veintitrés de octubre de mil nove
cientos cincuenta y dos. El señor don 
Luis González San José, juez municipal 
del distrito número uno de esta ciudad, 
habiendo visto y oído el presente juicio 
de faltas, seguido entre partes, de la una, 
el Ministerio Fiscal, y de la otra, como 
denunciado, Gregorio Bolzoni Herrera, 
siendo denunciante Vicente Bustaman
te; ambos de las circunstancias que cons
tan en autos; y

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Gregorio Bolzoni Herrera, 
como autor directo y responsable de una 
falta de lesiones, definida en el artículo 
582 del Código Penal, a la pena de quin
ce días de arresto menor y ai pago de las 
costas de este juicio.-Así por esta mi 
sentencia juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—Luis González San José. 
Rubricado.— Publicada en el.día de su 
fecha. —Miguel Torres.—Rubricado.

Y para que conste y para que sea inser
ta en el «Boletín Oficial» de esta provin
cia, expido el presente sellado con el de 
este Juzgado en Valladolid, a tres de 
enero de mil novecientos cincuenta y 
tres. —Luis González San José.-El secre
tario, Miguel Torres.

15

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Jesús Gil Sanz, secretario del Juz
gado municipal número dos de los de 
Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio verbal de fal
tas seguido en este Juzgado con el nú
mero 536 del corriente año, y del que 
luego se hará mérito, se ha dictado la 
siguiente

Sentencia.—En la ciudad de Vallado

lid, a dieciocho de diciembre de mil no- i 
vecientos cincuenta y dos. El señor don 
Luis González San José, juez municipal 
en funciones de este distrito número dos; 
habiendo visto y oído el presente juicio 
verbal de faltas, seguido entre partes, 
de la una, el Ministerio Fiscal, y de la 
otra, como denunciado, Anastasio Ca
rrión Martín, por hurto al denunciante 
Elías Lorenzo García; y

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Anastasio Carrión Mar
tín, como autor de una falta de hurto 
ya definida, a la pena de treinta días de 
arresto menor, indemnización al perju
dicado Elías Lorenzo García en la can
tidad de ciento cincuenta pesetas y al 
pago de las costas del presente juicio. 
Y para la notificación de la presente 
sentencia al condenado hágase por me
dio de testimonio inserto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia. Así por esta 
mi sentencia juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. —Luis González,—Ru
bricado.

Y .para que sea inserto en el «Boletín 
Oficial» de esa provincia, a efectos de la 
notificación ordenada, expido el presente 
en Valladolid, a veintidós de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y dos.— 
Jesús Gil Sanz.
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Don Jesús Gil Sanz, secretario del Juzga
do municipal número dos de los de 
Valladolid.

Doy fe: Que en los autos de juicio 
verbal de faltas seguido en este Juzgado 
con el número 564, del corriente año 
y del que luego se hará mérito, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Vallado
lid, a dieciocho de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y dos. El señor 
don Luis González San José, juez muni
cipal en funciones del distrito número 
dos de esta ciudad, habiendo visto y 
oído el presente juicio verbal de faltas, 
seguido entre partes, de la una, el Mi
nisterio Fiscal, y de la otra, como de
nunciado, Anastasio Carrión Martín, por 
hurto a la denunciante Sara Huerta Pie
drahita, y siendo también perjudicado 
Elías Lorenzo García; y

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Anastasio Carrión Mar
tín, como autor de una falta de hurto 
ya definida, a la pena de treinta días 
de arresto menor, indemnización a Sara 
Huerta, en la cantidad de doscientas 
pesetas y ai pago de las costas del pre
sente juicio.

Y firme esta sentencia que será notifi
cada al condenado por medio de testi
monio inserto en el «Boletín Oficial» 

de esta provincia, hágase entrega al per
judicado Elías Lorenzo, del voltímetro 
depositado en este Juzgado en los pre
sentes autos. Así por esta mi senten
cia juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Luis González San José.-Rubri
cado.

Y para su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y notificación al 
condenado, expido el presente en Valla
dolid, a veintitrés de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y dos.—Jesús Gil 
Sanz. .
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Nava del Rey
Don Manuel Posada Gutiérrez, recauda

dor de Contribuciones de la única zo
na de Nava del Rey.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribución 
territorial rústica, viené siguiéndose por 
esta Recaudación para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo 
de San Román de Hornija, y año de 1949, 
ha sido dictada la siguiente

Providencia.— Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
a que este expediente se refiere sin que 
puedan llevarse a cabo las notificacio
nes y demás diligencias correspondientes 
por tratarse de contribuyentes de domi
cilio ignorado, hágase por medio dé. 
anuncios en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios del 
Municipio donde radican los bienes con
forme dispone el artículo 127 del vigente 
Estatuto de Recaudación, bien entendi
do que, de no comparecer en el expe
diente, señalar domicilio o nombrar re
presentante en el plazo de ocho días,, 
se. decretará la continuación del proce
dimiento en rebeldía.

DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS

Deudores, doña Fe y don Mariano 
Gago Cabezudo. — Débito, 45,77 pesetas.

Viña al pago Matalobas. en término 
de San Román; linda Norte, Luis del 
Palacio Gómez; Sur, senda Matalobas;: 
Este, Ramón González Lobo, y Oeste, 
Benito García Motrel. Hace una hect
área, 45 áreas y 08 centiáreas.
. Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

San Román de Hornija, 29 de julio de 
1952.—El recaudador, Manuel Posada.
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